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HECTOR VILLAGRÁN CEPEDA 
SUB INTENDENTE JURIOICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
ni. 4 . a as , . e 

CONSIDERANDO , 
re 

QUE el 4 de óctubre de 1994, se ha otorgado ante er Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, la escritura pública .de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la Cospañía PREDIAL E INVERSIONISTA NOGUCHI S. As 

A oo o CE 
QUE el economista Cardox, José, Achi Ghegrayi,. en su calidad de Gerente de la 

compañía, con el patrocinto der abagaboso Tego. García Carrión, ha presentado copias 
de dichx, pjeritera; da -La -hisma -que. reúne. _Los requisitos “de Ley; 

ne AA ira A 5) a ATA 9 ES 

En Week 19:40. 1:05 «tritttitiones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; ADM- 

92-511 del 12 de diciembre de 199 Y» ADM-94- 157 de octubre 4 de 1994; 
«f 

.“. 2 TT 1 . no . . > sí . > - . - -., 3 

e é s y E L ve : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el auménto de capital de PREDIAL E 

INVERSIONISTA NOGUCHT-3, A. ,: por. TRES MILLONES DE, SUCRES, dividido en TRESCIENTAS 

acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en 
Ja referida escritura... co: EN A 

y ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quínto. del. cantón Guayaquil, al- 

margen de la matriz de la escritipa”- -pEbbLor. <Xne”. ss” “aprueba, tome "hata del 

contenido de la presente Resolución. Y. siente. razón “de esta “angtación. a 
FLA A NS epa AO As A Pm an 

ARTICULO TERCERO.- DE SPONER en el - Registradas Mercantil “del, cantón. 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública ¡junto cop. fa” presenta. * 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes can da? , 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás. eos q : 
contenidas en la Ley de Registro. : : 

> 

y 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantániSuayaquil, e e 
anote al aargen de la matriz de la escritura pública del 16 de abril e Pos, por 
la cual se constituyo la compañía en referencia, que ha procedido a aulientar el 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

o: la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

eo QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

Que, por una vez, en uno de los periódicos de-mayor circulación en el 
Ea Principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá - 

: e, este Despacho. :    

   

colamais sE. DADA y firmada en la 0 de Compañias, en 
Guayaquil a o 

T 9% 29001 9 E 

y INTENOE TE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DF COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
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 CRITIFIOOS Que con fecha de hayi Queda inserita esta Rosclución a foja 

51.129, “aimero 171 dez Registro Mercantil y anotada bajo el número 

36.392 4e1 Repertorio.- ayaquil once de MoriembyÉ de mil novetien- 

tos noventa 1 cuatro.= El Registrador Mercantil. 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcantil del Cantén Guayaquil 

CERYIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb mota de lo ordenado en esta - 

Resolución a fojas 6052 ás Registro Mercantil de 1.9687 y 11.184 del 

mismo Megistro de 1.990, “al margen de las inscripeiones: respectivas. 

Guayaquil, once de Noviembre de mil novecientos enta i enatro.”» Xi : 

  

. 
e
l
,
 
e


